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DECRETO No. 0 1 4 5  DE 2021 

0 9 Nnv 2021 

"Por el cual se efectúa un Encargo" 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a partir de la fecha y mientras se designa el titular a 
Alix Johanna Rojas Borja, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.753.025, como 
Directora General, cód. 050, grado 01, del Instituto de la Juventud, el Deporte y la 
Recreación de Bucaramanga, INDERBU, de Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y 
Remoción, sin desvincularse de las funciones propias de cargo como Subdirectora 
Operativa, cód. 068, grado 01, de dicho Instituto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Copia del presente decreto será enviado a la Dirección de 
INDERBU, Interesada y demás Oficinas a que haya lugar. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: Ederit Orozco Sandoval, Prof. Especializad 
Revisó aspectos técnico-administrativos: Leonel Adelmb García Zambrano, Subsecretario Administrativo TH 
Revisó aspectos jurídicos: Silvia Juliana Quintero Pimentel, Abogada, CPS 026/21pr 
Revisó aspectos Administrativos: Claudia Orellana Hernández, Secretaria Administrativa (E) 
Revisó aspectos Jurídicos: César Augusto Castellanos Gómez, Secretario JuridicoCkp 
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